
Proceso N° 50-001-40-03-007-2023-00957-00 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a determinar si es procedente atender la solicitud de 

terminación de proceso por pago total de la obligación dentro del proceso 
Ejecutivo Singular donde es demandante la sociedad BBVA COLOMBIA S.A y 
demandada la señora DIANA MARCELA GOMEZ CARDENAS.  

 
 

ANTECEDENTES  
 
En escrito radicado en el correo electrónico del juzgado la apoderada de la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.   

 
 
CONSIDERACIONES  

 
La solicitud de terminación del proceso fue presentada por la parte actora y 
cumple las formalidades señaladas en la ley, por lo que el despacho 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA promovido por el BBVA COLOMBIA S.A., contra DIANA 

MARCELA GOMEZ CARDENAS con C.C.1121842978, por PAGO TOTAL de las 

obligaciones base de ejecución. 

    

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas. Por secretaría 

controlose la existencia de embargo de remanentes.   

 

TERCERO.  Se accede a la renuncia de los terminus de notificación y 

ejecutória del presente auto. 

 

CUARTO.  Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez. 
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Hoy 26/02/2024 se notifica a las partes el 

anterior   AUTO por anotación en ESTADO. 
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ROCESO Nº 50-001-40-03-007-2022-00590-00.- 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 del Código General del 

Proceso, el juzgado admite la REFORMA DE LA DEMANDA, y al encontrar 

reunidas las exigencias de los artículos 422 y 431 ejusdem, y articulo 29 de 

la Ley 675 de 2001 el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Téngase por reformado el acápite de los hechos; en el que se 

reformó el hecho primero, se adicionó un hecho el que quedó como el 

numero 2, el hecho 3 de la demanda original es ahora el hecho numera 4, 

el que fue adicionado y los últimos cuatro hechos se mantienen iguales. 

 

SEGUNDO: En cuanto al acápite de pretensiones, se tiene que la parte 

pasiva cambió, dado que el bien por el que se cobra las cuotas de 

administración mensual, se vendió al señor NESTOR ALBERTO ALFONSO 

CUVIDES, quien tal como se encuentra acreditado con el título ejecutivo 

anexo, en ese orden de ideas y conforme al artículo 29 de la Ley 765 de 2021 

se tendrá como ejecutados de manera solidaria a SUMIPETROCO S.A.S y 

al señor NESTOR ALBERTO ALFONSO CUVIDES. 

 

En ese orden se ordena LIBRAR mandamiento de pago por las cuotas de 

administración y las que en lo sucesivo se causen, las cuales deberán ser 

pagadas dentro de los 5 días siguientes al respectivo vencimiento, por 

NESTOR ALBERTO ALFONSO CUVIDES y SUMIPETROCO S.A.S en favor 

del CENTRO COMERCIAL LLANOCENTRO-PROPIEDAD HORIZONTAL, 

por los siguientes valores: 

 

1.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2021. 

1.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de octubre de 2021 

liquidados desde el 1 de noviembre de 2021 y hasta que se pague la 

obligación total. 

 

2.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. 

2.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de noviembre de 2021 

liquidados desde el 1 de diciembre de 2021 y hasta que se pague la 

obligación total. 

 

3.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de diciembre de 2021. 



 

ROCESO Nº 50-001-40-03-007-2022-00590-00.- 

3.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de diciembre de 2021 

liquidados desde el 1 de enero de 2022 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

4.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2022. 

4.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de enero de 2022 

liquidados desde el 1 de febrero de 2022 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

5.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de febrero de 2022. 

5.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de febrero de 2022 

liquidados desde el 1 de marzo de 2022 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

6.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de marzo de 2022. 

6.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de marzo de 2022 

liquidados desde el 1 de abril de 2022 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

7.- $1.366.106.oo por concepto de multa por inasistencia a la asamblea 

realizada en el mes de marzo de 2022. 

7.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

multa por inasistencia a la asamblea realizada en el mes de marzo de 2022 

liquidados desde el 1 de mayo de 2022 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

8.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de abril de 2022. 

8.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de abril de 2022 liquidados 

desde el 1 de mayo de 2022 y hasta que se pague la obligación total. 

 

9.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de mayo de 2022. 

9.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de mayo de 2022 liquidados 

desde el 1 de junio de 2022 y hasta que se pague la obligación total. 

 

10.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de junio de 2022. 
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10.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de junio de 2022 liquidados 

desde el 1 de julio de 2022 y hasta que se pague la obligación total. 

 

11.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de julio de 2022. 

11.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de julio de 2022 liquidados 

desde el 1 de agosto de 2022 y hasta que se pague la obligación total. 

 

12.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de agosto de 2022. 

12.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de agosto de 2022 

liquidados desde el 1 de septiembre de 2022 y hasta que se pague la 

obligación total. 

 

13.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de septiembre de 2022. 

13.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de septiembre de 2022 

liquidados desde el 1 de octubre de 2022 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

14.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2022. 

14.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de octubre de 2022 

liquidados desde el 1 de noviembre de 2022 y hasta que se pague la 

obligación total. 

 

15.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

15.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de noviembre de 2022 

liquidados desde el 1 de diciembre de 2022 y hasta que se pague la 

obligación total. 

 

16.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

16.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de diciembre de 2022 

liquidados desde el 1 de enero de 2023 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

17.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2023. 
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17.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de enero de 2023 

liquidados desde el 1 de febrero de 2023 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

18.- $1.366.106.oo por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de febrero de 2023. 

18.1.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida de la 

cuota de administración correspondiente al mes de febrero de 2023 

liquidados desde el 1 de marzo de 2023 y hasta que se pague la obligación 

total. 

 

19. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo 

sucesivo se causen y hasta el pago. 

 

20.- En lo que tiene que ver con las costas y gastos del proceso se resolverá 

en el momento procesal correspondiente. 

 

TERCERO. - ORDENAR que esta providencia se notifique de manera 

personal a los ejecutados, junto con la orden de apremio, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal, y/o el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

CUARTO: En cuanto al acápite de pruebas téngase por reformado este e 

incorporados los nuevos documentos citados en escrito de reforma. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez. 
PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2022-00590-00.- 

Juzgado 7º Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

 

Hoy 26/02/2024 se notifica a las 

partes el anterior   AUTO por 

anotación en ESTADO. 

 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 

Secretaria 
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Proceso No.500014003007-2020-00378-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

1.- Se ordena emplazar a la parte demandada DIANA ESTHER ALVAREZ 

DIAZ, con la finalidad de comunicar la existencia del presente proceso y se 

haga parte del mismo. Por secretaria, regístrese el emplazamiento en el 

registro único de personas emplazadas, del mencionado. 

 

2.-Como quiera que la curadora ad litem designada no ha manifestado 

aceptar la curaduría designada respecto del señor ALEXANDER 

BEJARANO MUÑOZ, esta se relevará y designará uno nuevo que los 

represente a los dos, una vez vencido el termino del emplazamiento de la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

    
 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
     Juez 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el  ESTADO del 26/02/2024 esta 
misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Danny     Cecilia Chacon     Amaya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 007

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ddcd24e12e20cf22de427183887fe00a6d538bec7bfd12eb22b27a7acde4e70

Documento generado en 23/02/2024 03:38:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta,  

 

 

1.- Por ser procedente conforme al numeral 2 del artículo 161 del CGP, se 

accede a la solicitud de suspensión del presente proceso que hacen las partes 

de mutuo acuerdo, hasta por 209 días contados desde el 23 de octubre de 

2023 y hasta el 20 de mayo de 2024. 

 

Vencido dicho termino, regresen las presentes diligencias al despacho para 

resolver lo que corresponda. 

 

2.- Se accede a la solictud que hace la parte actora de levantar las medidas 

cautelares decretadas. Por secretaría verifiquese si existe embargo de 

remanentes, caso en el cual deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez 
Rad. 500014003007-2023-00338-00 

 

Juzgado 7º Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

Hoy ________________________ se 

notifica a las partes el anterior   

AUTO por anotación en ESTADO. 

 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 

Secretaria 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2020-00559-00. 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
ASUNTO 

Procede el Juzgado a determinar si es procedente atender la solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación dentro del proceso 
Ejecutivo Singular donde es demandante la sociedad BANCOFINANDINA 

S.A y demandado el señor HECTOR FABIO VELEZ OSORIO.  

 
ANTECEDENTES  

En escrito radicado en el correo electrónico del juzgado el apoderado de la 
parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.   

 

CONSIDERACIONES  

La solicitud de terminación del proceso fue presentada por la parte actora y 

cumple las formalidades señaladas en la ley por lo que el despacho 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR que 
inició BANCOFINANDINA S.A y demandado el señor HECTOR FABIO 

VELEZ OSORIO, según lo solicitado en el memorial visible en sistema TYBA.  

 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.   

 

TERCERO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del 
presente auto. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G 
del P., archívese por secretaria las presentes diligencias dejando las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 26/02/2024 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1.- Se tiene por notificada de la ejecutada de manera personal el día 6 de 

marzo de 2023, la que presentó contestación de demanda y escrito de 

excepción de merito en termino el día 21 de marzo de 2023. 

 

2.-Integrado como se encuentra el contradictorio, se dispone correr traslado 

a la parte ejecutante de la excepción de mérito interpuesta oportunamente 

por la parte ejecutada, por el término de 10 días contados a partir de la 

notificación de este auto, para los fines previstos en el canon 443 ejusdem. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez. 
PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2021-01073-00.- 
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partes el anterior   AUTO por 

anotación en ESTADO. 

 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Danny     Cecilia Chacon     Amaya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 007

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b30ed9a4197436485305b5c1d5272a81a7430e06724218f9bc7e82a0caece160

Documento generado en 23/02/2024 03:41:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. En atención a la documental que antecede, el despacho dispone 

ACEPTAR la cesión a título de venta de los derechos herenciales que hacen 

los herederos reconocidos BLANCA LUCIA BENITEZ RIVERA, RITO 

ANTONIO BENITEZ RIVERA, VIRGELINA BENITEZ RIVERA y LADY 

TATIANA BENITEZ RIVERA a favor de la heredera MARIA EUGENIA 

BENITEZ RIVERA y del señor RAUL HERNAN GUACHETA, quien en lo 

sucesivo ocupará el lugar del cedente en este juicio. 

 

2.  Se reconoce como apoderado judicial al abogado CLAUDIO MANUEL 

CASTIBLANCO APARICIO de los señores MARIA EUGENIA BENITEZ 

RIVERA y del señor RAUL HERNAN GUACHETA, para que los represente 

conforme al poder a ellos conferido. 

 

3.- Por secretaria, elabórese oficio con el fin de requerir a la DIAN a fin de 

que den respuesta a nuestro oficio N°1115 del 13 de noviembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE. 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez. 

PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2020-00282-00.- 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 7º Civil Municipal 
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Hoy 26/02/2024 se notifica a las partes el 

anterior   AUTO por anotación en ESTADO. 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 
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Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00431-00 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a determinar si es procedente atender la solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación dentro del proceso 
Ejecutivo donde es demandante la sociedad BANCOLOMBIA S.A y 

demandado el señor HENRY PEREZ ARANGUREN.  
 
ANTECEDENTES  

 
En escrito radicado en el correo electrónico del juzgado el apoderado de la 

parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.   
 

CONSIDERACIONES  
 

La solicitud de terminación del proceso fue presentada por la parte actora y 
cumple las formalidades señaladas en la ley por lo que el despacho 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO de MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por el 

BANCOLOMBIA S.A., contra HENRY PEREZ ARANGUREN, por PAGO 

TOTAL de la obligación contenida en pagaré N°6312320008415. 

    

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes, caso en el 

cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 

del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.   

 

TERCERO. Sin condena en costas. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Se reconoce a la abogada MARIA ALEJANDRA GUERRERO ABELLA 

como apoderada judicial de la parte ejecutada, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 

 

2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud elevada 

por las partes, se requiere a los memorialistas para que aclaren la fecha 

hasta la que se entenderá suspendido el asunto, tal como lo indica el 

numeral 2 del canon 161 del Código General Proceso. 

 

3.- Se reconoce a la abogada DIANA CAROLINA BAQUERO MENDOZA 

como apoderada judicial de la parte ejecutada, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido, con el que se tiene por revocado el 

reconocimiento del numeral 1) de este auto. 

 

4.- Acreditada como se encuentra la comunicación de la que trata el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia del poder conferido 

por la demandante a DIANA CAROLINA BAQUERO MENDOZA. 

 

5.- Igualmente se requiere a la parte demandante para que informe el estado 

del acuerdo de pago suscrito con la parte demandada y del que se desprende 

solicitud de suspensión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez. 

PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2021-00978-00.- 
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ROCESO Nº 50-001-40-03-007-2022-00590-00.- 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.             

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.-Por ser procedente la solicitud que antecede, y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 599, el despacho DECRETA: 

 

-El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

230-152303 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio-Meta, denunciado como de propiedad de la parte ejecutada 

NESTOR ALBERTO ALFONSO CUVIDES. 

 

-El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

50S-40525538 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C, denunciado como de propiedad de la parte ejecutada NESTOR 

ALBERTO ALFONSO CUVIDES. 

 

Secretaría, oficie de conformidad.      

 

Una vez sea registrada la medida de embargo, se resolverán la 

correspondiente solicitud de secuestro, tal como lo prevé el canon 601 del 

Estatuto General del Proceso.  

 

2.- El Embargo y Retención de los dineros que la parte demandada 

NESTOR ALBERTO ALFONSO CUVIDES., posea (n) en cuentas de 

ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en  las 

entidades financieras solicitadas en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $30.000.000.oo. Líbrese el 

correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la 

medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez.  

PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2022-00590-00.- 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1.-Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 

ejecutante, en los términos del artículo 446 del Código general del Proceso, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de despacho le imparte 

aprobación. 

 

2.- Revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaria del juzgado, 

se procede a su aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 366 del 

C.G.P. dado que se ajusta a la realidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez. 

PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2021-00455-00.- 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.  

 
 

Villavicencio, Meta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
1.-Sería el caso entrar a fijar fecha para llevar a cabo inspección judicial 

dentro del presente proceso si no fuera porque se advierte que no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 inciso 6 del artículo 375 del C. 

G del P. en ese orden de ideas el despacho: 

 

Inscrita la demanda en el folio correspondiente el 9 de diciembre de 2022 y 

aportadas las fotografías por el demandante  de la publicación de la valla el 

día 08 de marzo de 2023, por secretaria, inclúyase el contenido de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia o en el Registro Nacional 

que el Consejo Superior de la Judicatura tenga dispuesto para ello, por el 

término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda 

personas emplazadas, quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

 

2.- Téngase por contestada la demanda por el curador ad litem de las 

personas indeterminados. 

 

3.- Se le reconoce personería para actuar como apoderada judicial sustituta 

de MAURICIO MARIN MONROY a la abogada LAIS MAYERLY REY 

QUINTERO en favor del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
  
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez.- 
PROCESO Nº 50-001-40-03-007-2022-00545-00.-  
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